
30añosdeconta

rI1onocasióndecumplirse el

trigésimoaniversario delsemanario
ELNUEVOLUNESpuedeser interesante
hacerunbalancedeldesarrollo de la

contabilidad
y

la
auditoría enEspaña.

Paraentender lo quesiguees
preciso

,

antesdenada
,

constatarque la

información contabledelas
compañías

y

sugradodeconfianzanoson
parámetrosaisladosen el mundo
económico .Lejosdeeso

,

evolucionan al
ritmoque lo haga el restode

sueconomía.
En

el planocontable
,

hace
treintaaños la contabilidad delas
empresasestababasadaen la

normativa
fiscal

, apoyadaporunPlan
General deContabilidad.

Si hacemos referencia a
la auditoría

,

debeprecisarsequenoexistíacon el

sentido
y

el
alcancequetieneen la

actualidad . Setratabadeunapráctica
minoritaria

, apenasobligatoriapara
algunasempresas reguladas y

practicadaconocasióndeconflicto de
interesesenlasentidadesquese
sometíana ella.

Paradescribir
y

hacerunjuicio
rápidosobre la

evolucióndecontabilidad
y

auditoría
,

a partirdeestosprimeros
añosde la democraciaenEspaña ,

puedeserbuenoaludir a unaetapa
europea ,

desdeentonces a mediadosde la

primeradécada delsiglo ,

y

a
una

época internacional
, quesería la actual.

Laépocaeuropea (

1988-2005
)

comienza dosañosmástardede la

entrada en la Comunidad Económica
Europea ,

con la incorporación al

derecho nacionaldelasdirectivassobre
auditoría

y

contabilidad .

Paralelamente secrea el InstitutodeContabilidad

y

AuditoríadeCuentas
(

ICAC
)
para

desarrollar
y

hacercumpliresteconjunto
denormas legales.

El primerplangeneralde
contabilidad

(

PGC
)
obligatorio datade1990.

Significó unapuesta al díadelviejoplan
voluntariode1973

, incorporando de
golpe el tratamientodenuevas
transaccionescomo el arrendamiento
financiero

,

unconjuntodeestadosfinancie

rosconsusnotasexplicativasy

un
procedimientodedesarrollo a travésde
planessectoriales

y

resoluciones del
ICAC

, acompañadasdeunaingente
labordeinterpretación materializada en
consultas . Lascompañías mercantiles

,

además
,

seacostumbraron a

depositar
y

hacerpúblicas suscuentas
,

antes
objetodelmáscelosamente guardado
delossecretos

,

con lo que la

informacióncontableseelevaba a la

categoríadebienpúblico.
En1991aparecieronlasnormaspara

la
formulación decuentas

consolidadas
, obligatoriaspara losgrupos a

partirdeunadeterminadadimensión
,

así
comoparatodaslasempresas
cotizadas que tuvierandependientes.

Conestasnovedadesseprodujo el

efectodeseado :
la

información
contable delasempresasadquirióuna
dimensión económica

y

seindependizó de la

finalidadfiscalque la había
caracterizado hasta el

momento
. Lasempresas

enseguidaseacostumbraron a quelos
destinatariosde la

información
apetecían dedatosquenoteníanquevercon
lasvaloraciones de la Hacienda
Pública

,

lo quepermitióañosmás tarde
consagrarunprincipiode independencia
coordinada entrelosdosámbitos . Este
comportamiento , quenoesfrecuente

ni siquieraenlospaíseseuropeos ,

continúa en la actualidad.
A suvez

,

la
intervencióndelos

auditores
,queenestaépoca

estaban agrupados en el RegistroOficial
deAuditoresdeCuentas

(

ROAC
)

,

sirvióparaponeruncontrol efectivode
la información

y

,

a
la vez

,

desarrollar
unaactividadprofesional deservicio
público ,

reconocida
y

supervisada
por el

Estado.
Entodocaso

,

la
evolución

española enestaépocafueautónoma
,

sinuna
referenciainternacional válidaque
sirviera paracoordinar el régimen
contable o el deauditoría con la

evolución
deotrospaísesdesarrollados.

Comoesasituaciónnose
correspondía con la evolucióneconómica

,

de
mayorapertura e integración en el pla

ollidad

noreal
y

financieroconotrospaíses
europeos ,

sedespertócon el

comienzo delsiglounatendenciaala
convergencia de la contabilidad

y

la auditoría
conlosestándaresmundiales.

Enestepunto , puedequelos
escándalos delosprimeros añosdelsiglo
sirvieranparaacelerar el procesode
convergencia , pero ni

lo desataron ni lo

determinaron esencialmente .No
obstante

,

esciertoqueen la
actividad

auditorasedespertóunahonda
preocupación por la posicióndeindependencia
delosauditores respectodelas
entidadesauditadas.

En
la éopca internacional

,

desde el

año2005
,

lascuentasdelas
sociedadescotizadasen losmercadosde la

UniónEuropeadebenredactarse
utilizando lasNormasInternacionales de
InformaciónFinanciera

(

NIIF
)

. El quelas
entidadesempresarialesmás
importantes emitiesen informacióncontable
utilizandouncódigocomúnsupusoun
revulsivo para la modificacióndelos
regímenescontables deaplicación al

restodelasempresas ,

incluidaslas
pequeñas

y

medianas.
En2007seprodujeron las

modificaciones legalespertinentesparapoder
convergercon lasNIIF

,

y

el gobierno
aprobó ,

a propuestadelICAC
,

un
nuevo PGCensintoníaconaquéllas . El

PGC-07 esunaadaptaciónde la

normativainternacional al estilode
contabilidadespañol . Tienemenor
complejidad , paraquepuedaseraplicadopor
todotipodeempresas , peroproduce
una informaciónenbuenamedida

comparable . Noobstante
,

la
reforma

legislativa previóunaadaptación delPGC
paraentidades máspequeñas ,

así
comounrégimensimplificadopara las
microempresas.

Conestoscambios el tradicional
PGChaentradoen la erade la

convergencia internacional
,

adelantándose a

buenapartedelospaísesdenuestro
entorno

y produciendo ,

en
consonancia

,

una información contabledemás
contenido

y

calidad
,

lo quees
equivalente a decirmásútilparaquienestie

y

aucitoría
enEspaña

nenquetomardecisioneseconómicas
a partirde la misma.

El
últimohitodeesteprocesohasido

la aprobación ,

en2010
,

deunas
nuevas normas deconsolidación

,

equivalentesenprecisión y exigencia a las
internacionales

,paraconseguirquelos
gruposelaboren

y presenten su
situación

y

actividadconlosestándares
contablesmásexigentes.

Encuanto a la auditoría
,

la aparición
de la importantísima modificación de

la LeydeAuditoríade1988realizada
en2010hasupuesto uncambio
normativo deimportantecaladoen la

prácticade la auditoría decuentas.
Enresumen

,

el nuevorégimende
auditoríaestablece unsistemapúblico
desupervisión encadapaísde la Unión

Europea ,

lo quesignificaunaapuesta
por el interésgeneralde la

actividad
profesional ,queseencargaderegular,

supervisar
y

autorizarpara el ejercicio
de la auditoríaSeprevéque ,

enun
próximo futuro

,

lasNormas
Internacionales deAuditoría sean lasquemarquen
la

maneradeactuardelprofesional ,

de
la mismamaneraqueen el restodelos
paísesde la

Unión
, parahacerque el

contenido
y

significadodelinformede
auditoría seael mismo.

Comoconclusión : la época
internacional

,

arribadescrita
,

estáenpleno
apogeo . Desucorrectagestiónpor
parte delasautoridadesespañolas ,

así
comodesuaceptaciónporpartede
empresas y

auditores
, depende el

éxitodelcaminoemprendido . Al
término

deestaetapaestá la equiparación de
nuestrossistemasconlosmás
exigentesdeEuropa ,

asícomo la

demostración dequesomoscapacesde
responder deformaeficaz

y

oportuna.
Estos30añoshancambiadoparabien

la
fazespañola ,

y

unabuenapartede
estecambio enel planoeconómicoha
sidodebido a la

evoluciónalritmode
las exigenciasde la contabilidad

y

la

auditoria
,

lo quedemuestra que
también enestoscampos somoscapaces
desuperar lasmásduraspruebas

y

ponernosa la alturadelosmejores.

JoséAntonioGonzalo
,

presidentedelInstituto
deContabilidad

y

AuditoríadeCuentas
delMinisteriode
Economía

y

Hacienda

\niversario
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